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Resumen la AOTA ha publicado la Cuarta Edición del Marco 
de Trabajo para la Práctica de la terapia ocupacional: 
Dominio y Proceso. En este artículo vamos a hacer un 
recorrido por su historia desde el primer Marco de Trabajo 
publicado en el año 2002 pasando por cada una de sus 
revisiones realizadas cada 5 años hasta llegar a este cuarto 
Marco de Trabajo publicado el pasado año 2020. El objetivo 
es poder conocer tanto sus inicios como la evolución del 
mismo para lo que nos remontaremos a sus antecedentes: la 
Terminología Uniforme. 
 
Abstract The objective is to be able to know both its 
beginnings and its evolution for which we will go back to its 
antecedents: the Uniform Terminology. The AOTA has 
published the Fourth Edition of the Framework for the 
Practice of Occupational Therapy: Domain and Process. In 
this article we are going to go through its history from the 
first Framework published in 2002, focusing on each review 
carried out every 5 years, ending with this fourth Framework 
published in 2020. The objective is to know both its 
beginnings and its evolution, and we go back to its 
antecedents: the Uniform Terminology. 
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INTRODUCCIÓN 
La Asociación Americana de Terapia Ocupacional (A.O.T.A.) acaba de publicar la cuarta edición del Marco de Trabajo 

de la AOTA, “Occupational Therapy Practice Framework: Domain and Process” (1) (OTPF-4) en la American Journal of 

Occupational Therapy (AJOT), 74 (Suppl. 2), 7412310010. https://doi.org/10.5014/ajot.2020.74S2001. 
 
Dada la relevancia de este documento para nuestra disciplina, este artículo tiene como objetivo exponer la evolución 
histórica del mismo. Para ello comenzaremos haciendo una observación que ya se menciona desde su primera 
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edición, y es que la terapia ocupacional es una profesión en constante evolución. La cuestión sería: ¿hasta dónde 
debemos remontarnos para ver esa evolución? ¿cómo consiguen desde la AOTA que el documento se actualice en 
consonancia con la evolución de la sociedad y de lo que esta implica para la propia disciplina? 
 
La respuesta es sencilla, ya que la AOTA desde la publicación de su primer Marco de Trabajo planteó y mantiene 
hasta la actualidad una constante revisión y actualización del mismo cada 5 años. La primera edición fue publicada en 

el año 2002(2), la segunda en el 2008(3), la tercera edición en el 2014(4) y de este modo se han realizado las sucesivas 

revisiones hasta llegar a esta cuarta edición del Marco de Trabajo publicada el pasado año 2020. 
 
Antes de llegar a la publicación de la primera edición de este documento (OTPF) tenemos que remontarnos al 

documento que podría considerarse su antecesor, la Terminología Uniforme(5) de la AOTA, 1979 (UT, Uniform 
Terminology), cuya revisión ha sido precisa para conocer el origen y así entender la propia evolución de esos 
documentos que nos conducen hasta nuestro conocido y referente Marco de Trabajo de la AOTA. 

 

METODOLOGÍA 
Hemos realizado una lectura y revisión exhaustiva de todas las ediciones de los Marcos de Trabajo de la AOTA (OTPF-
1, OTPF-2, OTPF-3, OTPF-4), así como de sus documentos antecesores de Terminología Uniforme (UT-I, UT-II, UT-
III). Además hemos revisado la literatura, documentos y artículos sobre estos marcos que aparecen en las bases de 
datos (PUBMED, Web of Science, Dialnet, Biblioteca Virtual).En las monografías de Terapia Ocupacional que contienen 
información de este Marco (Willard&Spackman, entre otros)y en revistas de Terapia Ocupacional tanto a nivel 
nacional (TOG) como a nivel internacional American Journal of Occupational Therapy (AJOT), Australian Occupational 
Therapy Journal, British Journal of Occupational Therapy, Canadian Journal of Occupational Therapy, OTJR: 
Occupation, Participation, and Health) 
 

RESULTADOS 
Comprender el actual Marco de Trabajo para la práctica de la terapia ocupacional nos lleva a remontarnos hasta los 
primeros años del siglo XX cuando se formularon por primera vez las premisas centrales de la terapia ocupacional. 
Fue en 1917 cuando en una reunión formal de seis personas interesadas por el valor de la ocupación como terapia se 
formó la National Society for the Promotion of Occupational Therapy (NSPOT) que pronto se convertiría en la 
Asociación Americana de la terapia ocupacional (American Association of Occupational Therapy, en adelante AOTA). 
Ellos crearon un enfoque de trabajo que le entregaba a la Terapia Ocupacional las herramientas necesarias para la 
atención de la salud en la comunidad, y para el establecimiento de las bases de la organización en las cuales se 
basaría la profesión.   
 
Como bien sabemos, tanto el documento actual OTPF-4 como todos los documentos a partir de los cuales ha sido 
desarrollado fueron elaborados por la AOTA, que ya en 1967 pidió por primera vez una ciencia de la ocupación que 
introdujera la “ocupación como medida terapéutica”, que “estudiara….el efecto de la ocupación sobre el ser humano” 
y distribuyera “ese conocimiento” (AOTA, 1967, pag.4). 
 
Podemos ver en la figura 1 la línea cronológica que nos servirá de guía en las fechas que posteriormente irán 
apareciendo de los principales acontecimientos de la evolución histórica del OTPF-4 

 
Figura 1. Línea cronológica de los principales hitos en la evolución histórica del OTPF. Elaboración propia 2021. 
 

Primeros antecedentes históricos: la Terminología Uniforme 
Encontramos el primer antecedente histórico de nuestro actual Marco de Trabajo en la primera edición de 
Terminología Uniforme (UT-I) titulada “Occupational Therapy Product Output Reporting System and Uniform 
Terminology for Reporting Occupational Therapy Services”  (AOTA, 1979). Fue aprobada por la Representative 
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Assembly (RA) y publicada en 1979. Originalmente se desarrolló para responder a varias leyes que pedían establecer 
regulaciones para unificar el sistema de información para todos los departamentos de los hospitales, incluyendo la 
terminología consistente en las cuales basar las decisiones de retribución económica. Una vez los terapeutas 
ocupacionales y sus asistentes contaron con ella comenzaron a incorporarla dentro del sistema de informes de pago.  
Es así como este documento original creó una terminología consistente que se usaría en los documentos oficiales, en 
la práctica profesional y en la educación. 
 

La segunda edición de la Terminología Uniforme (UT-II) (6) de la Terapia Ocupacional (AOTA 1989) fue aprobada por 

la Asamblea Representativa de la AOTA y publicada en 1989. Tuvo el propósito de revisar el documento anterior para 
reflejar las áreas contemporáneas de práctica y avanzar en la uniformidad de las definiciones, por lo que se centró en 
plasmar y definir únicamente las áreas de desempeño ocupacional y los componentes de desempeño ocupacional que 
se abordan en los servicios directos de terapia ocupacional.  
 

La tercera y última edición de la Terminología Uniforme (UT-III) (7) de la Terapia Ocupacional (AOTA 1994) la adoptó 

la RA en 1994 y se “amplió para reflejar la práctica actual e incorporar aspectos contextuales del desempeño” (p, 
1047).  La intención y propósito era “proporcionar un perfil genérico del dominio concerniente a la Terapia 
Ocupacional… y elaborar una terminología común para los profesionales y para que otros captaran brevemente la 
esencia de la Terapia Ocupacional” (p. 1047). 
 
Sobre estos documentos de Terminología Uniforme de la Terapia Ocupacional podemos decir que en cada revisión se 
reflejaron los cambios en la práctica y se proporcionó una terminología coherente para su uso por parte de la 
profesión.  Lo que originalmente fue un documento que respondía a un requisito federal para desarrollar un sistema 
uniforme para presentar informes, de forma gradual pasó a describir y concretar los dominios que conciernen a la 
terapia ocupacional. 
 
 

Desarrollo del Marco de Trabajo de la Terapia Ocupacional: 
Dominio y Proceso  
A finales de 1998 la Comisión de la Práctica de la AOTA (Commision Practice, C.O.P) vio la necesidad de realizar otra 
revisión de la Terminología Uniforme III queriendo incluir todos los niveles de la profesión.  
En ese momento, la AOTA también publica la Guía para la Práctica de la Terapia Ocupacional (Moyers, 1999), que 
describía la práctica contemporánea para la profesión. Utilizando este documento junto con el feedback recibido 
durante el proceso de revisión de la UT-III, la COP procedió a elaborar un documento que plasmaba la terapia 
ocupacional de un modo más completo. Así nace el Marco de Trabajo para la Práctica de la Terapia Ocupacional: 
Dominio y Proceso (AOTA, 2002a). 
 
El propósito de un marco es proporcionar una estructura o base sobre la cual construir un sistema o un concepto 
(“Framework, 2020). El OTPF describe los conceptos centrales que fundamentan la práctica de la terapia ocupacional 
y construye una comprensión común de los principios básicos y la visión de la profesión. 
 
El Marco de Trabajo para la Práctica de la Terapia Ocupacional se desarrolló originalmente para describir la 
perspectiva y la contribución singular de la terapia ocupacional para promover la salud y la participación de las 
personas, grupos y poblaciones a través de su compromiso con las ocupaciones. 
 

Evolución del Marco de Trabajo de la Terapia Ocupacional 
El OTPF es un documento en constante evolución. Desde que se publicara la primera edición del Marco de trabajo 
para la Terapia Ocupacional en 2002 (OTPF-1) como documento oficial de la AOTA, se ha ido revisando cada 5 años 
para valorar su utilidad y la necesidad de posibles mejoras o cambios.  
 
Antes de cada publicación existe un periodo de revisión durante el cual la COP recoge el feedback de miembros de la 
AOTA, académicos, autores, profesionales, líderes voluntarios y personal de la AOTA, así como otras partes 
interesadas. El proceso de revisión garantiza que el OTPF mantenga su integridad al mismo tiempo que responde a 
las influencias internas y externas que deberían reflejarse en conceptos emergentes y avances en la terapia 
ocupacional. 
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La segunda edición del Marco de Trabajo para la Terapia Ocupacional (OTPF-2) se aprobó en 2008. Los principales 
cambios con respecto al primer documento fueron la mejora del estilo de escritura y la incorporación de los conceptos 
emergentes y los cambios en la terapia ocupacional. 
 
El tercer Marco de Trabajo se publicó en 2014 (OTPF-3) aunque el proceso de análisis y revisión comenzó en 2012. 
En él se hicieron varias modificaciones para mejorar el flujo, la facilidad de uso y el paralelismo de los conceptos 
dentro del documento. 
 
En 2018, el proceso de revisión del OTPF se inició de nuevo y después del análisis y el feedback de los revisores 
(miembros de la AOTA), se realizaron varias modificaciones que se reflejan en el último Marco de Trabajo publicado 
en 2020 (OTPF-4). Ver Tabla 1. 
 
 
Tabla 1. Evolución histórica del Marco de Trabajo para la Práctica de la Terapia Ocupacional. 

ANTECEDENTES 

Año  Descripción Aportaciones 

1979 UT- I Documento que responde a un requisito federal *Desarrollar un sistema uniforme para presentar informes 

*Describir y concretar los dominios de la terapia ocupacional 
1989 UT-II Documento que se ocupa de los servicios directos 

de la terapia ocupacional 
*Plasmar y definir: 
- Áreas de desempeño ocupacional 
- Componentes de desempeño ocupacional 
*Avanzar en la uniformidad de las definiciones 

1994 UT-III Documento ampliado *Reflejar la práctica actual 
*Incorporar aspectos contextuales del desempeño ocupacional 
*Proporcionar terminología uniforme sólida 

Cada revisión: 
- Refleja los cambios en la práctica 
- Proporciona una terminología coherente para su uso 

Siendo la UT originalmente un documento que respondía a los requisitos federales para desarrollar un sistema uniforme de documentación, el 
texto poco a poco pasó a describir y esbozar el dominio de alcance de la terapia ocupacional. 
Críticas: 

- Con respecto a los términos: 
o Las definiciones de los términos no están claras, son inexactas o mal categorizadas 
o Uso de términos poco familiares al público externo 
o Ausencia de términos fundamentales 
o No incluye el concepto de ocupación 

- Demasiado énfasis en los componentes del desempeño 
- Uso inadecuado del documento para diseñar el plan de estudios 

 
1999 Guía para la Práctica de la Terapia Ocupacional (Moyers) *Describir la práctica contemporánea para la profesión 
 
MARCO DE TRABAJO PARA LA PRÁCTICA DE LA TERAPIA OCUPACIONAL: DOMICIO Y PROCESO 
Año  Descripción Aportaciones 
2002 OTPF-1 Nuevo documento desarrollado tras contemplar 

los cambios descritos en la Guía y la 
retroalimentación recibida durante la revisión 
del proceso. 
 
El Marco de Trabajo fue desarrollado para 
articular la contribución de la terapia 
ocupacional en la promoción de la salud, y la 
participación de las personas, organizaciones y 
poblaciones hacia un compromiso con la 
ocupación. 
No es una taxonomía, una teoría o modelo de 
terapia ocupacional y, por lo tanto, debe ser 
usado en conjunto con el conocimiento y la 
evidencia relevantes para la ocupación y la 
terapia ocupacional. 

*Describir el ámbito de competencia que centra y sustenta el objetivo 
de la profesión y sus actos 
*Perfilar el proceso de evaluación y de intervención de la terapia 
ocupacional que es dinámico y va unido al objetivo de la profesión y el 
uso de la ocupación 
*Especificar Dominio y Proceso 
*Propósito:  categorizar y organizar el campo de la terapia ocupacional 

2008 OTPF-2 Documento oficial de la AOTA dirigido a la 
audiencia interna y externa 
Es un documento que presenta un resumen de 
trabajos interrelacionados que definen y guían 
la práctica profesional de la terapia ocupacional 

*Redefinir el documento 
*Incluir un lenguaje y conceptos relevantes para la práctica actual y 
emergente de la terapia ocupacional 

2014 OTPF-3 Documento oficial de la AOTA destinado a los 
profesionales de la terapia ocupacional y 
estudiantes, otros profesionales de la salud, 
educadores, investigadores, financiadores y 
consumidores. 

*Mejorar el flujo, la facilidad de uso y el paralelismo de los conceptos 
dentro del documento 
*Definir, aclarar así como ampliar y organizar los conceptos 
fundamentales de la profesión 
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Presenta un resumen de trabajos 
interrelacionados que describen la práctica de la 
terapia ocupacional 

2020 OTPF-4 Documento oficial de la AOTA destinado a los 
profesionales y estudiantes de terapia 
ocupacional, otros profesionales sanitarios, 
educadores, investigadores, financiadores, 
responsables políticos y usuarios. 
Presenta un resumen de constructos 
interrelacionados que describen la práctica de la 
terapia ocupacional 

*Realizar modificaciones al documento anterior: 
-Aumentar enfoques en los clientes del grupo y la población y 
ejemplificarlos. 
- Describir y definir: 

● Los pilares de la práctica de la terapia ocupacional 
● La ciencia ocupacional  
● Términos como ocupación y actividad  

- Cambiar conceptos basándose en la CIF 
- Revisar, ampliar y aclarar conceptos, definiciones, figuras visuales… 
- Usar el acrónico OTPF para maximizar la visibilidad digital y promover 
la brevedad en las comunicaciones de redes sociales. También se 
extiende su uso a la enseñanza académica y la práctica clínica. 
 

El Marco es un documento oficial de la AOTA en constante evolución, se revisa en un ciclo de 5 años para valorar: 
- Utilidad 

- Posible necesidad de nuevas mejoras o cambios 

Hay un período de revisión donde la COP (dos años antes de la publicación de la revisión): 
- Recoge la opinión de los miembros, académicos, escritores, profesionales y otras partes interesadas 
- Asegura que el Marco mantiene su integridad  
- Responde a las influencias internas y externas que deben reflejarse en los nuevos conceptos y avances e n la terapia ocupacional 

Elaboración propia 2021 

 
 

Último Marco de Trabajo para la Práctica de la Terapia 
Ocupacional: Dominio y Proceso. Cuarta edición 

Al igual que los Marcos de Trabajo anteriores la cuarta edición del Marco de Trabajo para la Práctica de la Terapia 
Ocupacional (OTPF-4) no sirve de taxonomía, teoría o modelo de terapia ocupacional. Por diseño, el OTPF-4 debe 
utilizarse para guiar la práctica de la terapia ocupacional de manera conjunta con el conocimiento y evidencia 
relevante para la ocupación y la terapia ocupacional dentro de las áreas identificadas de la práctica y con los clientes 
adecuados. Además, el OTPF-4 pretende ser una herramienta valiosa en la preparación académica de los estudiantes, 
la comunicación con los ciudadanos y los responsables políticos, y proporcionar un lenguaje que pueda dar forma y 
ser moldeado por la investigación. 
 
Ésta última edición “ofrece una visión más amplia que las ediciones previas de la terapia ocupacional en relación con 
grupos y poblaciones y de las necesidades actuales y futuras de los clientes”. La OTPF-4 destaca el valor de la 
ocupación, la contribución a la salud y el bienestar y la participación en la vida de las personas, grupos y poblaciones. 
 
También presenta y describe los pilares distintivos y fundamentales para la práctica de la terapia ocupacional y 
proporciona la base para el éxito en el proceso de terapia ocupacional. Pretende defender la importancia de la terapia 
ocupacional para satisfacer las necesidades actuales y en futuros encuentros sociales, así como en el avance de la 
profesión para asegurar un futuro sostenible. 
 
Además de describir los conceptos centrales que fundamentan la práctica de la terapia ocupacional construye una 
comprensión común de los principios básicos y la visión de la profesión. De él podemos extraer no sólo la visión sino 
también la misión y lo valores que nos guían. Ver Tabla 2. 
 
Cabe destacar entre las aportaciones que nos hace este cuarto Marco de Trabajo su aproximación a la CIF, así como 
la revisión, ampliación y aclaración de conceptos, definiciones, figuras visuales, entre otros, con respecto al anterior 
Marco de Trabajo. 
 
Y para terminar, nombrar como novedad que el OTPF-4 tiene en cuenta los requisitos actuales para maximizar la 
visibilidad digital y promover la brevedad en las comunicaciones en las redes sociales. Además, tiene presente el uso 
frecuente del acrónimo en la enseñanza académica y en la práctica clínica. 
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Tabla 2. Misión, Visión y Valores 
 

 

 
MISIÓN:  POR QUÉ EXISTIMOS 
 
➢ Promover la práctica, la educación y la investigación de la terapia ocupacional a través del establecimiento de 

estándares y la defensa en nombre de sus miembros, la profesión y el público 

 

 
VISIÓN:  EL FUTURO QUE ESTAMOS CREANDO 
 
➢ Muestra la profesión como inclusiva, ya que maximiza la salud, el bienestar y la calidad de vida de todas las 

personas, poblaciones y comunidades a través de soluciones efectivas que facilitan la participación en la vida 

cotidiana. 

➢ Establece los pilares de la profesión, que ayudan a definir y comunicar los principios básicos de la Visión a las 

partes interesadas clave (terapeutas ocupacionales, auxiliares de terapia ocupacional, educadores, estudiantes, 

consumidores, formuladores de políticas y el público en general): 

Efectividad La terapia ocupacional se basa en la evidencia, se centra en el cliente y es 
rentable 

Líderes La terapia ocupacional influye en el cambio de políticas, entornos y sistemas 
complejos 

Colaboración La terapia ocupacional sobresale en el trabajo con los clientes y dentro de los 
sistemas para producir resultados efectivos 

Accesibilidad La terapia ocupacional proporciona servicios personalizados y adaptados a las 
necesidades culturales 

Equidad, inclusión y diversidad Somos intencionalmente inclusivos y equitativos y aceptamos la diversidad en 
todas sus formas 

 
 

 

 
VALORES:  LO QUE NOS GUÍA 
 
➢ Altruismo 

➢ Igualdad 

➢ Libertad 

➢ Justicia 

➢ Dignidad 

➢ Verdad 

➢ Prudencia 

Elaboración propia extraída de datos obtenidos de un poster publicado en la AJOT titulado “AOTA Strategic Framework” (8). 

 

CONCLUSIÓN 
Este documento OTPF, que tiene tanta trayectoria histórica y que nos viene acompañando desde los inicios de la 
Terapia Ocupacional, nos sirve fundamentalmente para ver cómo hemos ido escribiendo la historia de nuestra 
disciplina y cómo continúa en constante evolución. 
 
Apreciamos cómo este Marco de Trabajo pretende guiar nuestra práctica profesional, pero sería todavía una utopía 
tener un marco que pudiese guiarnos en todas las áreas de práctica de terapia ocupacional que existen. Por ello, 
creemos que debemos valorar la importancia del OTPF, pero tal y como hemos visto en artículos que versan sobre él, 
debemos ser conscientes de que tiene limitaciones y en algunas ocasiones quizás debemos buscar otros marcos que 
sustenten nuestra práctica diaria.  
 
De la misma forma, sería interesante asumir un compromiso con los futuros profesionales de terapia ocupacional 
enseñando nuestro Marco de Trabajo, pero mostrándoles sus fortalezas y debilidades, para que puedan poner una 
mirada crítica en ellos y así poder incluso aportar críticas constructivas para las futuras revisiones y publicaciones de 
los siguientes marcos de trabajo. 
 
Finalmente, nos gustaría destacar de esta cuarta edición un ejemplo que vemos, en cuanto a esa actualización 
constante, con esos cambios que nos acercan a las relevantes tendencias de investigación, búsquedas digitales, redes 
sociales… y que hace evidente la necesidad de seguir revisando estos marcos de trabajo al menos con la periodicidad 
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estipulada para que no queden obsoletos. Consideramos fundamental ir avanzando con los nuevos tiempos, dar 
continuidad a esa unificación de criterios del dominio y proceso de la terapia ocupacional y de esta forma asegurar el 
futuro de esta evolución histórica. 
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